
 
 

 
 
 
 

________________________________________________________________________________________________ 
A LA EXCMA. ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 
 

MOCIÓN QUE PRESENTA MANUEL TORRES GARCÍA, PORTAVOZ DEL 

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, SOBRE RETIRADA DE MEDALLAS 

DE ORO DE CARTAGENA 

 

Exposición de Motivos 

 

La Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática, dice en su artículo 40 que: 

“Las administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias y con arreglo a los 

correspondientes procedimientos, adoptarán las medidas oportunas para revisar de 

oficio o retirar la concesión de reconocimientos, honores y distinciones anteriores a la 

entrada en vigor de esta ley que resulten manifiestamente incompatibles con los 

valores democráticos y los derechos y libertades fundamentales, que comporten 

exaltación o enaltecimiento de la sublevación militar, la Guerra o la Dictadura o que 

hubieran sido concedidas con motivo de haber formado parte del aparato de represión 

de la dictadura franquista”. 

 

Esta Ley, que es de obligado cumplimiento, no podemos olvidarlo, destaca la 

importancia de retirar honores y distinciones a quienes hayan realizado actos y 

conductas incompatibles con los valores democráticos y los principios rectores de 

protección de los derechos humanos. 

 

Cartagena cuenta entre las personas a las que se ha otorgado su Medalla de Oro, al 

dictador Francisco Franco o al Almirante Bastarreche. Hay que recordar que 

numerosas poblaciones y entidades locales concedieron honores a Franco durante la 

dictadura porque el franquismo concedía subvenciones a las que premiaban al 

dictador. 

 

Desde el PSOE consideramos que es fundamental retirar cualquier honor a quienes 

asesinaron o se beneficiaron del asesinato de miles de personas, condenaron a morir 
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en el exilio a decenas de miles y secuestraron la democracia de este país durante cuatro 

décadas. 

 

Por mucho que en la actualidad haya quienes tratan de ofrecer una imagen del 

franquismo idealizada, ensalzándolo y convirtiéndolo en una época gloriosa para 

España, no lo fue. El franquismo fue una dictadura, en la que los españoles no eran 

libres y muchos de ellos se vieron obligados a morir en el exilio. 

 

Mientras los promotores de la dictadura conservan honores, muchas de sus víctimas 

siguen enterradas en cunetas. Mantener estos títulos  y reconocimientos es un insulto a 

las víctimas, a los represaliados y a todos los demócratas que no podemos seguir 

tolerando. 

 

Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena 

para su debate y aprobación la siguiente MOCIÓN: 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a retirar la 

Medalla de Oro de la Ciudad de Cartagena a Francisco Franco Bahamonde y a Francisco 

Bastarreche y Díaz de Bulnes, así como a cualquier otra persona o institución vinculada 

al franquismo y a la dictadura española en cumplimiento del artículo 40 de la Ley 

20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática. 

 

Cartagena, a 9 de diciembre de 2025 

 

 

 

Manuel Torres García  

Portavoz del Grupo Municipal Socialista  
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